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— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial de! Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial de! Estado, número 77).

Duodécimo.—La Dirección Genera! de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

* Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20423 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Eredu, S. C. /.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de tubos de acero y la exportación de si
llas y muebles de metal.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eredu, S. C. I.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para )a impor
tación de tubos de acero y la exportación de sillas y mueblas 
de metal.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Eredu, S. C. I », con domicilio en Irue- 
rrieta (Guipúzcoa) y N. I. F. F-20-02533.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

1) Tubos de acero, laminados en frío, circulares soldados, 
de diámetros exteriores comprendidos entre 13 y 30 milímetros, 
de longitudes comprendidas entre 4 y 8 metros y espesor de 0,8 
a 1,5 milímetros en calidad F-lll, fabricado según la norma 
Din-2394, de la siguiente composición centesimal: máxima de 0,1 
por 100 C; 0,3 a 0,5 por 10o MN¡ menos de 0.025 por 100 S, 
menos de 0.025 por 100 P, de la P. E. 73.18.82.

2) Tubos de acero, laminados en frío, soldados, de sección 
cuadrada, de dimensiones 14 por 14, 18 por ie, 20 por 20 y de sec
ción rectangular, de dimensiones 30 por 15, 30 por 20, de un milí
metro de espesor, de longitudes comprendidas entre 4 y 8 metros 
de calidad, norma de fabricación y composición centesimal igual 
a la indicada para la mercancía 1, de la P. E. TJ. 18.86.2.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán;

I) Sillas de estructura metálica (P. E. 94.01.36.2).
II) Parte de sillas de estructura metálica (P. E. 94.01.99.5).
III) Muebles de metal (P. E. 94.03.49).
IV) Partes de muebles de metal (P. E. 94.03.91).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de tubo incorporado en el produc
to exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
derechos aranoelalrios, según el sistema a que 6e acola el in
teresado. de 103,09 kilogramos de tubo de acer0 laminado en 
frió.

— Como coeficiente de pérdidas, el 3 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportado, el porcentaje en peso de la materia prima 
realmente contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adr 
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con loe que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago 6ea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo es
tima oportuno, autorizar exportacion.es a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pia- 
zo para solicitar las importaciones 6erá de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3,0 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones real'.radas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación', en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de- la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que sé le 
otorgó el mismo.

Noveno.—La6 mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 15 de enero de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan heoho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la facha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del'Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 30 de julio de 1981—P. D. (Orden de H do abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20424 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
que aprueba la Autorización-particular por la que 
se otorgan los beneficios de fabricación mixta a la 
Empresa «John Deere Ibérica, S. A », para la cons
trucción de tractores con las cuatro ruedas motri
ces y potencia comprendida entre 35 y 100 CV. 
(partida arancelaria 87.01.A).

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de agosto), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de tractores con las 
cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 
100 CV. Esta Resolución ha sido prorrogada por los Reales De
cretos 259/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de marzo), y 3002/1980, de 12 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de enero de 1981).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «John Deere 
Ibérica, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de txactores con las cuatro rue
das motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV. bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción
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formuló informe con fecha 29 de junio de 1981. calificando favo- 
rablemene la solicitud de «John Deere Ibérica, S. A.», por con
siderar que dicha Empresa tiene suficiente capacida<í indus
trial para abordar la fabricación de tractores con las cuatro 
ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV., con 
el grado mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución-tipo.
do mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de Resolución- 
tipo.

Se toma en consideración igualmente que «John Deere Ibéri
ca, S. A.», aporta tecnología propia para la realización de este 
proyecto, no existiendo pago de derecho alguno por transferencia 
de tecnología.

La fabricación en régimen mixto de estos tractores presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes de 
equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evolu
ción hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
ios artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decre
to 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de 
-Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de 
la siguiente Autorización-particular para la fabricación en ré
gimen mixto de los tractores que después se detallan, en fa
vor de «John Deere Ibérica, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y 
Decreto 1950/1975, de 17 de julio, a la Empresa «John Deere 
ibérxa, S. A»., con domicilio social en Getafe (Madrid), carre
tera de Toledo, kilómetro 12,200, para la fabricación de tracto
res con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida en
tre 35 y 100 CV.

Segunda—Se autoriza a «John Deere Ibérica, S. A.», a impor
tar. con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
qué íes correspondan, las partes, piezas y elementos que se re
lacionan en el anexo de esta Autorización-particular. Para ma
yor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e 
importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que «John 
Deere Ibérica. S. A.» tenga concedidas en relación con esta 
febrice.ción mixta.

Tercera —El tipo de tractor a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:

----  —- •
Nacional Importación

Tipo de tractor — —
Porcentaje Porcentaje

Modelo «John Deere 1140 DT» (cuatro
ruedas motrices), de potencia efec
tiva 59 CV., pendiente de homolo-

19,63gación ... .............. ................... 80.37

Cuarta.—A los efectos del artículo 7.° del Decreto 1950/1975, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, qué pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

Quinta—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su casó, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la. 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Johm Deere Ibé
rica, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse esta 
responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta Autorización-particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «John Deere Ibérica, S. A.» y el informe de la Dirección 
General de Industrias de Automoción y, Construcción.

Octava —A partir de la entrada en vigor de esta Autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el artínulo 8,° 
del Decreto 1950/1975, que estableció la Resolución-tipo,

Novena.—La presente Autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas asi 
lo aconsejan.

Madrid, 8 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar por' «John Deere Ibérica, 
Sociedad Anónima» para la fabricación mixta de tractores de 
ruedas, de potencia comprendida entre 35 y 100 CV., modelo 
•John Deere 1140 DT» (cuatro ruedas motrices), de potencia 

efectiva 59 CV., pendiente de homologación
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20425 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga y modifica la Autorización- 
particular otorgada a la Empresa «Talleres Uni
dos, S. A.», para la fabricación mixta de excava
doras hidráulicas de 73,6 KW. de potencia (parti
da arancelaria 84.23-A).

El Decreto 616/1969, de 2 de mayo (•Boletín Oficial del Es
tado* de 26 de mayo), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de excavadoras hi
dráulicas de capacidades de cuchara comprendidas entre 300 
y 1.000 litros. Esta Resolución ha sido prorrogada y modificada 
por Decretos 2033/1971, de 15 de julio (.8016110 Oficial del Es
tado» de 28 de agosto), prorrogada por Decreto 1138/1974, de 5 
de abril («Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril), modificada 
por Decreto 112/1675, de 18 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), prorrogada por Decreto 3543/1975, de 
5 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1976); Real Decreto 2519/1977, de 27 de agosto («Boletín Ofi
cial del Estado» de 30 de septiembre) y prorrogada y modificada 
por Real Decreto 2467/1979, de 14 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de octubre).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 14 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de junio), se concedieron a la Empresa «Talleres 
Unidos, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta 
establecidos en el Decreto primeramente citado. Esta Resolu
ción-particular ha sido prorrogada por Resolución de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación de 22 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de-octu
bre) y prorrogada y modificada por Resolución de 30 de octu
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre).

Habiéndose producido algunas variaciones en los precios de 
los materiales de importación, asi como en el precio de venta 
de la máquina base y equipos opcionales objeto de la fabrica
ción mixta, los grados de nacionalización e importación han 
experimentado una variación, por lo que se hace preciso modi
ficar dicha Autorización-particular.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con
cesión de la citada Autorización-particular y no habiéndose con
cluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima ne
cesario proceder nuevamente a la prórroga de su plazo de vi
gencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 15 de ju
nio de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga, por dos años, con efectos a partir de 
la fecha de su caducidad, la Autorización-particular otorgada a 
la Empresa «Talleres Unidos, S. A.», con fecha 14 de mayo 
de 1976.

Segundo.—La cláusula tercera de la citada Autorización-par
ticular, queda sin efecto y sustituida por la que se trasncribe a 
continuación:

3.‘ Los grados de nacionalización e importación de estas 
excavadoras, tanto para la máquina base standard como para 
cada uno de los conjuntos constituidos por dicha máquina y la 
combinación de elementos que se indican, son los siguientes:

Posible combinación Nacional
%

Importación
%

Máquina base ..........................................
Máquina base con equipo retro con CU-

92,7 7,3

chara de 700 litros ............................
Máquina base con equipo de empuje con

93,8 6.2

cuchara de 1,55 litros .........................
Máquina base con equipo de pozos con

94,0 6,0

cuchara de 500 litros .......................... 94,2 5,8

Tercero.—A los efectos establecidos en las cláusulas quinta 
y séptima de la mencionada Autorización-particular se entenderá 
que al proyecto inicial, al que se hace referencia en dichas 
cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones recogidas en 
el informe de la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales.

Cuarto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Director general, José Rumón 
Bustelo y García del Real.

20426 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción. por la que se anuncia la segunda convoca
toria del contingente base número 69 «Vehículos 
especiales para el transporte de tierras, rocas y 
minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE. ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 69, 
«Vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas y 
minerales», partida arancelaria:

Ex. 87.02.BIIa

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pese
tas 199 026.000, correspondiente al 50 por 100 de su importe 
anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en 106 impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en las Delegaciones Regionales

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a Fartir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidos, a efectos de ios contingen
tes base de la lista D, los productos originarios y procedentes 
de la CEE o aquellos que, siendo orignarios de la CEE, pro
cedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único expedido en algún país miembro de la CEE 
o esté justificado por razones geográficas, encontrándose en este 
caso, el embarque o deesmbarque de mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin qúe sean despachas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que 6ufran mas manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requi
sito deberá ser certificado por la Aduana dé tránsito de acuerdo 
con la nota explicativa del apartado c), del artículo 5.° del pro
tocolo anejo al acuerdo E6paña-CEE.

Quinta —En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, fina hoja complementaria de información 
adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la oficina 
comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
cóirrespondiente a la demarcación en que tenga su domiclio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja com
plementaria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de ios apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentacióri de los enunciados de los impre
sos de la solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por 
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Na
cional .

Duodécima.—en la especificación se hará constar claramente 
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, 
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García dei-Real.


